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REF.: NOTA CAR/MDPyEP/DGAJi'UDN Nº 0124/2021 DE
15/11/2021, DEL. MINISTERIO DE DESARROLLO
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL, QUE REMITE
LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL MDPyEP/DESPACHO/.
Nº 180.2021 DE 11/11/2021.

.. Para conocimiento y difusión, se remite la nota CAR/MDPyEP/DGAJ/UDN N? 0124/2021 de
15/11/2021, del Ministerio de, Desarrollo,. Productivo y Economía Plural, que r_emite la
Resolución.Ministerial MDPyEP/DESPACHO/ Nº 180.2021 de 11/11/2021.
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-La Paz, 15 _NOV. 2021 .
·. CAR/MDPyEP/DGAJ/UDN Nº 0·124/202J

Señor:
/

Karina .Liliana Serrudo Miranda
PRESIDENTE EJ ECUTIVA-a.i.
ADUANA NACíONAL DE BOLIVIA
Presente::..-

. .
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MINISTERIO DE DESARROLLO
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL

. 1 ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA

Ret: REMITE COPIALEGALIZADA. DE LA RESOLUCIÓN
MINISTERIAL MDPyEP/DESPACHO/ Nº 180.202~

Hermana Presidente:

Mediante l_a presente, en el marcode lo establecido" en elParágrafo I de l_a_ Disposición
Transitoria Única del Decreto Supremo Nº 4-6 lS, de ·1-0 de noviembre de 2021, remito
u·na (l} copia legalizada de la Resolución.Ministerial MDPyEP/DESPACHO/ Nº 180.2021.
de 11 de noviembre de 2021 -de: APROBACIÓN DEL PROCEDl./v'IIENTO DE SUPERVISION, .
CONTROL Y RÉGIMEN SANCIONATORIÚ, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTÁBLECIDO -

, . . , , , I .' • . , , • • • .

EN LOS REGLAMENTOS -TECNICOS ANDINOS EN EL MARCO DE LAS RESOLUCIONES
Nº2107 Y Nº~l09 DELA SECRETARÍA GENERAL DE LA COM_UNIDAD ANDINA, adju.r-itando

. . ' .. ,· • '. . . ·- l.

los Anexos l .y 11 para los fines consiguientes. · . ·

/

. .

Con este motivo, soludo a usted atel)tamente.
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La ce. 23408. 2021
MEFP/VPT/DGAAA/UAR/Nº 317/2021

Señora
Karina Liliana Serrudo Miranda
Presidenta Ejecutiva a.i.
ADUANA NACIONAL DE BOLIVIA
Presente.
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MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA

REF.: Remite Copia de la Resolución Ministerial
MDPyEP/DESPACHO/Nºl 80.2021

De mi consideración:

Mediante la presente, remito para su conocimiento y consideración, la nota:
CAR/MDPyEP/DGAJ/UDN N 0123/2021, mediante la cual el Ministerio de Desarrollo
Productivo y Economía Plural, adjunta una copia de la Resolución Ministerial:
MDPyEP/DESPACHO/Nº 180.2021 de 11 de noviembre de 2021 referente a la
"Aprobación del procedimiento de Supervisión, Control y Régimen Sancionatorio, para
dar Cumplimiento a lo Establecido en los Reglamentos Técnicos Andinos en el Marco
de las Resoluciones Nº 2107 y Nº 2109 de la Secretaría General de la Comunidad
Andina".

Con este motivo, saludo a usted atentamente.

rafes Coronel
elitica Tributaria

la y Finanzas Públicas

¡>.
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INSTITUTO BOLIVIA
DE METROLOGÍA

Ecnun
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• K1:¡llal~c:-~ METRO-DGE-NE-1670/2021

Señora o
Karina Lil1ana Serrudo Miranda
PRESIDENTE EJECUTIVO
ADUANA. NACIONAL
Presente

Ref.: REMISION DE RESOLUCION MINISTERIAL

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente elevo · para su c:onocimiento . la RESOLUCÍÓN
. MINISTERIAL MDPyEP/DES~ACHO/ N° 180.2021 de 11 de noviembre de ,
2021 "Aprobación Del Procedimiento de Supervisión, Control y Régimen
Sancionatorio, para dar cumplimiento a lo establecido en los Reglamentos Técnicos
Andinos en el marco de las Resoluciones Nº21ó7 y Nº2109 de la Secretaría General
de la Comunidad Andina".

MINISTERIO DE DESARROLLO
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL

Asimismo informar a su autoridad que los Reglamentos Técnico Andinos citados
1 .

· entraran en vigencia el 15 de noviembre de la presente· gestión, de acuerdo a lo
establecido en D.S. N? 4615, de 10 de noviembre de 2021, que establece la
implementación de la Declaración Jurada.de Etiquetado, para productos importados
y de producción nacional.

Sin otro particular,' saludo a usted con las consideraciones más distinguidas,

Miembro de:

LA PAZiM. Camaoho NÓ. 1488-T0lf./FaL(+591 2) 2j72046, 2310037, 2147945 .T;RIJA,.Calle :.~••:.·156 Edif. CoroeadoiP:~:_~1_6_·º_l_lf_::_)f1t:}:_i1<_r_H_9~:f:__-~i;_,:__6jr__
cOCHABAMBA: Cale Tumusla No. 510 esa. México - Telt./Fax (+591 4) 4520856 sUcRE. Cante Lus Paz Arce y Geo9°%$?"""]j (dsojysz3sé342.-, ·
sva cvcoa-oro ene res-rora«»noma 2g%2Z:,2%,2%.%.. 2%72%.."ti+egzgm#...c;

)soo-10-999o @www.imetro.gob.bo. _ mro@metro.go.99; ; q,
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
MDPyEP/DESPACHO/ NO 180.2021

La Paz, 11 de noviembre de 2021

TEMA: APROBACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN, CONTROL Y
RÉGIMEN SANCIONATORIO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS ANDINOS EN EL MARCO
DE LAS RESOLUCIONES Nº2107 Y Nº2109 DE LA SECRETARÍA GENERAL DE
LA COMUNIDAD ANDINA

VISTOS:

El Informe INF/MDPyEP/VPIMGE/DGSCI/UCI Nº 0053/202 de 11 de noviembre de 2021,
emitido por el Profesional en Seguimiento, ControlIndustrial y Servicios de la Dirección General
de Servicios y Control Industrial dependiente del Viceministerio de Producción Industrial a
Mediana y Gran Escala, el Informe IBMETRO - DML - INF - 521/2021 de 9 de noviembre de
2021, emitido por el Director de Metrología Legal del Instituto Boliviano de Metrología 
IBMETRO, referente a propuesta de procedimiento de- supervisión, control y régimen
sancionatorio para dar cumplimiento a lo establecido en los Reglamentos Técnicos Andinos en
el marco de las Resoluciones· N.º 2107 y 2109 de la Comunidad Andina, demás documentación
que ver convino y se tuvo presente.

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 75 de la Constitución Políticé;l del Esta~io, determina que las usuarias y los
usuarios y las q:msumidoras y los consumidores gozan de los siguientes derechos: al·
suministro de alimentos, fármacos y productos en general, en condiciones de inocuidad,
calidad, y cantidad disponible adecuada y suficiente, con prestación eficiente y oportuna del
suministro; y a la información fidedigna sobre las características y contenidos de los productos
que consuman y servicios que utilicen.

Que los numerales 4 y 5 del Parágrafo I del Artículo 298 del Texto Constitucional, establecen
que son competencias privativas del nivel central_ del Estado, el Régimen Aduanero y el,
Comercio Exterior. ·

Que el numeral 2.2 del Artículo 2 del Acúerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la
OMC, suscrito por el Estado Plurinacional de Bolivia, señala que los reglamentos técnicos no
restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un objetivo legítimo,· teniendo en
cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. Tales objetivós legítimos son, entre otros: los
imperativos de la seguridad nacional; la prevención de prácticas que 'puedan inducir a error;
la protección de la salud Q seguridad humana, de· la vida o la salud animal o vegetal, o del
medio ambiente.

Que la Decisión 850 del Sistema Andino de la CalJdad, de 25 de noviembre de 2019, establece
que dicho sistema es el conjunto de actividades conformado por la Normalización Técnica,
Acreditación, Evaluación de la Conformidad, Reglamentación Técnica y Metrología y tiene por

;-. objeto facilitar el comercio intra-subregional, a través de la mejora en la calidad de los
,.· c·rlnsF:;;¡/>productos, y_ la eliminación de obstáculos técnicos.innecesarios al comercio:
G zcariaD,

: Vn.Bo. Que la Resolución Nº 2107 de la Comunidad Andina, de 12 de noviembre de 2019, establece
" ,IELR? {GE;R! .>, .r r • • • •· 'v: la mnformacon minmma que debe ser incluida en la etiqueta del calzado, productos de

marroquinería, artículos de viaje y similares fabricados y/o importados que se comercialicen
dentro de la subregión Andina, así como las condiciones en que debe presentarse dicha
información con la finalidad de prevenir las prácticas· que puedan inducir a error a los

, consumidores o usuarios sobre las características de estos productos, correspondiendo a los
,J,,orlUUUdt.,¡raíses Miembros su debida aplicación.°Jorge Amando "c}' woawes e
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Que la Resolución N° 21j9 de la: Comunidad Andina, de 12 de novierbre de 2019,establece
la información mínima.que.debe ser incluida en-la etiqueta de las confecciones fabricadas o
importadé!S que. se ·cómercié!li<;:en _ c;lentro. de la subrégiqn Andina, así coro · Ias. condic;ipnes en
quedebe presentarse dicha información, con la finalidad de prevenir las prácticas que puedan.

· inducir a errot a los: co,nsumidorns d 'u?u¡:¡rios_' so_bre. las c;aréjq:erí~tii:;:as_ q~· ·estos'p_rqdüctos,
cqfrespondiendo a lo~·Países Miembros su debida aplicación.. ' . ',· ..

.' · -Que las Resoluciones N 2170, de 13 de noviembre de 2020 y Nº. 2173, de 30, ·de ·noviémbre
de 1 2020, amplían la entrada I en :vigencia de ·Ias Resoluciones 'N 2107 y N 2109

.• respectlvament~, a p,c;1rtir del, i5 de noviembrede 2021. ' · .-. - . . . , .
• • , . • 1 L . + , _ r ' . . . • . • •,, • <' • • _,

Que el inciso b) :e·inc;lso );I) ~t:1! Artícu1é{22 del Decreto Ley Nº 15380, de, 28 de marzo de 1978, .
. ; . . . . . ,. . . ' : ~ .

Ley efe ~ácioni:ll de Í'¡'letrqlogía; señal<;i que todo pro91,1cto o material sin envase o-envasado, •
motivo de trá nsacc_ión comercial.dentro del país,estará sujeto a I siguiente Control Metrológico: ...
Fisc:aliza,c;ión de uso: ad~CU?ld9 ,,de etiquetas, envases de prpduct:9§ de c;1cuerdo a la Normas
Boliviamis vi'ge,(ltes 'y a' lé;is !-füpdsiciories, técnicas qué emane el Organisró deAplicación de
la presente ley y cualquier otro tipo' de cort'rol.-_metrcM,gico:que_ se requiera aplicar a, un
producto pcfra garantjzar 1.m intercambio comercial equitaÜvo, r~sp$c;tiv~rnente.· · . i ., · ·

• Que el numéral 6 de] Artículo 16 dl Decreto Supremo N° 29519 de ,16 de abril de 2008, de
, regulación 'de la co~p~ten~ia y la def(;!nsa (:Jel consumidor, señala que en .el mardo de las :
atribucidries y i;;qmpl;:)tencias· c:pnferidas a lp '51.!perintenden(;ia de EmprE;!s~s (a~tµaJ-Aut9ridé!d
de Supervisión de Emprésas -AEMP)mediante Ley Nº 2427 de 28 de noviembre c;le 200:Z, Ley .

• .· • • ' • ' . J • ' ' • • • • . . • - • • ~ ' - ·, . ..' • '. ' :¡
· N° 2495 de 4 de agosto de 2093 y Ley N° '3.076 de ?.9 d~ JUíllO di;! 2005_,:! tlen~)a. f¡:¡c_µltad. de~ · ·

· regular los actos de las personas indiviclw~Je.s o colectivas, privadas o públicasque produzcan,
comercialicen o de cualqujer forma o manera realicen acto~ relaé:ipn,idos_ con , la. puesta de.
bienes y la prestación de servicios en los mercados, c9qrdlnando sus, acciones, cwando .:
corresponda con las Superintendencias Sectoriales. ;·. '··. ',
Que el Inciso 1) qel Art;ículo_ 64 del DécretQ Supremo 29894 de 7 de febrero dé 2009, f;Estrúctura

' ' ' t . ' ' . ' . ' ' ', ' . ' ' '
· .organizativa 1del . Poder ~jecutivo d$I Est9do . Plurinaéióné11, · estaplece. <;:om'ó atripuc:ión del

: .- ' Ministerios de Desarrollo Productivo y Ecwnomía Plural "Diseñar y ejecutar políti<;:~s 'en materia
. . ¡' ,·· , .·. • · ._1_ ·, •. • • • .. . -- , • 1:· - f . · '

de calidad de los servicios y productos. . · ·' ,· - . . .· • · . , ;· •. · · .· . .. ,
' . . . . ' ' . . ~:f . . ;. ! • . • . •• .; , 1 .., 1

. Qwé _el Artículo .66 (AtribVcione~ del Vicemini?terio de 'Prodyc~ión_ Jri~1,1strial a Mediana_ V Gran ·
9sca"!a) del ref~ri(;lo J>ecret9 $4prerno, señal?·¡_atribuciones del Vic,emini.st~rio d~ Pr9.ducción·

. · Índús'trí~I · a; Media.na; y. Gran ~sea la, , en. su inciso 'k) promover la, normativa del cc/ntrol de
calidad, · certi~caé:ió,h, .· acr~ditación .. ·y ~etrbl0gía, como elementos esencia les de · la
competitividad, én cjordjnación directa con' el Instituto:'Boliviano'dé Metrología - IBMETRO y
otri;ls .instituci_one~ comp~tentes; in~iso 1) Regular.I,as activiqacJe? c;le. la' _I

1
ndus1iria ·a M~diana y '

<3ran Escala y vigilar, la aplicación y c1,1mplin.,ien'to de las normás Y.' regla~en~o,s 91¡mera·Ies; .
inciso n) Ordenar todás las acciones necesarias. para el cürhplimieñto idE;i cipiic;ac;i9n. de l?I .·
r~Quláclón del ~ector;ind_ustdaL . ' ' ' ' ' :· . ' . . . : . ' ' . , .. ' . . ) ' i, ;; ' '. · ..

~- . • . : ~ ..:_. ' ' :•• ',¡.' '. ' ' • ' . : ,·. ' '. . ·, . .'. . ' /

Qwe el D,ecrE;t9 Supremo N? 4515, de 10 de noviembre de 2021, tiene por objeto implementar . ·, ·
. la Dedarac,ión )u rada :de Etiqu~tadci- en el marco de las Resoluciones N 2107 {etiquetado de ..~lííVioJú~i;: . ; .. • · . ; . . ·, . · ..

$% ar< calzado, productos demarroquinería, artículos de viaje y similares) y N° 2109 (etiquetado de
(gz confecciones) de la Secretara General de la comundad Andina..· .

" ad%g«fié"$' Que el, Parágrafo T 'delArticulo 2 (DECLARACIÓN- JURADA DE ETIQUETADO) del Decreto
· ···---·: . Supremo Nº 46l_S, c;fe 10 de noviembre de• 2021,· ~eñala que ·eI Ministerio deDesarrollo

. . Producj;lvo y Ecc:111oríli(9 ·,Plural;:~ trav~s pijl IÍistitut9 Bolivianb.<¡ie ,Metrología·•., :_I_B~ETRO,k. definirá los criterios para la Declaración Jurada deEtiquetado en'elmarco de las Resoluciones
...-·N 2107 (etjquetado ide calzado, productos de martroquynera, articulos de yaje.y similares) y

Nº 21Ó9 (etiqu~tado'tje c9nfe~ciones)·dé la Secretaría General de la ComunidadAndina, para
las mercancías fabricadas o importadas, que'se comercializan dentrb del territorio nac;:ional.. ' ; :-·•. . . . . .

\ ,. .



FSTADO PI IJRINACIONAI. PE'

BOLIVIA MINISTERIO DE: DESARROLLO
PRODUCTIVO Y FCOhJOMÍA PLURAi

Asimismo, el Parágrafo II del referido cuerpo normativo establece que los criterios para la
Declaración Jurada de Etiquetado, serán establecidos mediante Resolución Ministerial.

Que el Artículo 4.- (SUPERVISIÓN Y CONTROL EN TERRITORIO NACIONAL) del Decreto
Supremo'N 4615, de 10 de noviembre de 2021, establece que el contenido de la Declaración
Jurada de Etiquetado, de las mercancías fabricadas o importadas, que se comercializan dentro
del territorio nacional, será supervisado y contrqlado por el Ministerio de Desarrollo Productivo
y Economía Plural, a través del IBMETRO.

Que el Parágrafo I de la Disposición Transitoria Única del Decreto Supremo Nº 4615, de 10 de
noviembre de 2021, dispone que el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural,
elaborará los reglamentos para definir los criterios para la Declaración Jurada de Etiquetado;
así como el procedimiento de supervisión y control para dar cumplimiento a lo establecido en
los Reglamentos Técnicos Andinos, en un plazo de liasta tres (3) días calendario, los cuáles
serán aprobados mediante Resolución Ministerial.

Que la Resolución Ministerial MDPyEP/ DESPACHO/ Nº063.2021 de 05 de mayo de 2021,
aprueba el Reglamento y Procedimiento de las Autorizaciones Previas de Importación, acorde
a lo establ.ecido en el Decreto Supremo 2752 de 01/05/2016, y que en su contenido se hace
mención a la presentación del Certificado de Cumplimiento de· Reglamento Técnico, para la
otorgación de las Autorizaciones Previas, para los productos considerados en este documento,
siempre y cuando estén alcanzados por Reglamentación Técnica vigente.

CONSIDERANDO:

Que el Informe INF/MDPyEP/VPIMGE/DGSCI/UCI N 0053/202 de 11 de noviembre de 2021,
emitido por el Profesional en Seguimiento, Control Industrial y Servicios de la Dirección General
de Servicios y Control Industrial dependiente del Viceministerio de Producción Industrial a
Mediana y' Gran Escala, mediante el cual establece la necesidad de cancelar la presentación
del Certificado de Cumplimiento de Reglamento Técnico ' en Normativa relacionada a
Autorizaciones Previas de Importación y establecer el procedimiento de supervisión, control y
régimen sancionatorio mediante Resolución Ministerial.

I ' • •

Que el Informe IBMETRO - DML - INF - 521/2021 de 9 de noviembre de 2021, emitido por el
Director de Metrología Legal del Instituto Boliviano de Metrología - IBMETRO, mediante el cual
señalan que los Reglamentos Técnicos Andinos N 2107 y 2109 para el Etiquetado de
Confecciones y para el Etiquetado de Calzados, Productos de Marroquinería, Artículos de Viaje
y Similares, respectivamente, entrarán en vigencia a partir de! 15 de noviembre de 2021 y que
conforme a lo establecido en el Decreto Supremo·N 4615 de 10 de noviembre de 2021, es
necesario establecer el Pr.ocedimiento de Supérvisión y control para dar cumplimiento en los
Reglamentos Técnicos Andinos, adjuntando la propuesta de procedimiento de supervisión,
control y régimen sancionatorio para dar cumplimiento a lo establecido en los Reglamentos
Técnicos Andinos.

Que el Informe legal INF/MDPyEP/DGAJ/UDN Nº 0094/2021 de 11 de noviembre de 2021,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos concluye que, conforme a la previsiones
legales vigentes, el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, debe aprobar
mediante Resolución Ministerial, los reglamentos para definir los criterios para la Declaración
Jurada de Etiquetado; así como el procedimiento de supervisión y control para dar
cumplimiento a lo establecido en los Reglamentos Técnicos Andinos, en un plazo de hasta tres
(3) días calendario computables a partirde la promulgación del Decreto Supremo N 4615 de
10 de noviembre de 20212 y qLie es jurídicamente procedente la emisión de una Resolución

v. Ministerial que apruebe los reglamentos que definan los criterios para la Declaración Jurada
N, de Etiquetado; así como el procedimiento de si.Jpervi!:iiÓn, control y régimen sancionatorio para

o""", dar cumplimiento a lo establecido en los Reglamentos Técnicos Andinos; encontrándonos
Jroe mando ' 4 d f 1 1 1 t bl d ·•' se entro e pazo ega es a ecl a para su emis1on.

a V, Bo.
2 .° UNID, ouo s

NORMANO ·..-"
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ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA MINISTERIO DE DESARROLLO
PRODUCTIVO Y ECONOMIA PI URAL.

CONSIDERANDO:

Que el Numeral 22 del Artículo 14 del Decreto Supremo N 29894 de 07 de febrero de 2009,. \ ,
que aprueba la Estructura Organizativa del Organo Ejecutivo, establece que las Ministras y los
Ministros del Órgano Ejecutivo, en el marco de las competencias asignadas al· nivel central del
Estado en la Constitución Política del Estado tienen entre sus atribuciones, emitir Resoluciones
Ministeriales, así como Bi-Ministeriales y Multi-Ministeriales en coordinación con los Ministros
que correspondan, en el marco de sus competencias.

.Que mediante Decreto Presidencial N 4389 de fecha'9 de noviembre de 2020, el Presidente
del Estado Plurinacional de Bolivia, LUIS LABERTO ARCE CATACORA, designó al ciudadano
NÉSTOR HUANCA CHURA como Ministro de Desarrollo Productivo y Economía Plural.
POR TANTO:

El Ministro de Desarrollo Productivo y Economía Plural, en uso específico de sus atribuciones;

RESUELVE:

PRIMERO. - APROBAR el Procedimiento de Supervisión y Control para dar cumplimiento a
lo establecido en los Reglamentos Técnicos Andinos en el marco de las Resoluciones N2107
y Nº2109 de la Secretaría General de la Comunidad Andina", que en Anexo 1 forma parte
integrante e indivisible de la presente Resolución Ministerial.

SEGUNDO. - APROBAR el Régimen de Infracciones y Sanciones al Incumplimiento de los
Reglamentos Técnicos Andinos ·en el marco de· las Resoluciones Nº2107 y Nº2109 de la
Secretaría General de la Comunidad Andina, que en Anexo 2 forma parte integrante .e
indivisible de la presente Resolución Ministerial. ·

TERCERO. - MODIFICAR el punto 5, del literalC, del Anexo N° 4 del Procedimiento para
Autorizaciones Previasde Importación, aprobado con Resolución Ministerial N 063.2021 de 5
de mayo de 2021, con el siguiente texto:

"5. En caso de que la proforma o factura .se encuentre en idioma español no será
necesario adjuntarlo mencionado en elpunto 1 de los incisos a) y b9.. .

CUARTO. - DEROGAR lospuntos 4, de los incisos a) y b) del parágrafo II del Artículo 13 del
Reglamento para la. Emisión de Autorizaciones Previas· de Importación, aprobado mediante
Resolución Ministerial Nº 063.2021 de 5 de mayo de 2021.

QUINTO. - DEROGAR los puntos 5, de los literales A y B, del Anexo N 4 del Procedimiento
para Autorizaciones Previas de·Importación, aprobado con Resolución Ministerial Nº 063.2021
de 5 de mayo de 2021

SEXTO. - El Instituto Boliviano de Metrología- - IBMETRO y la Autoridad de Fiscalización de
Empresas - AEMP, quedan encargadas de la d ejecución y cumplimiento del
procedimiento de supervisión, control y régimens cionatorio, egún corresponda, conforme
a sus competencias establecidas en la normativa igente.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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. . ·~ANEXO 1

PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN Y CONTROL PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN
LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS ANDINOS EN EL MARCO DE LAS RESOLUCIONES N"2107
(ETIQUETADO DE CALZADO, PRODUCTOS DE .MARROQUINERÍA, ARTÍCULOS DE VIAJE Y
SIMILARES) V N2109 {ETIQUETADO DE CONFECCIONES) DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA
COMUNIDAD ANDINA

1. OBJETIVO.

El presente documento tiene por objeto detallar el procedimiento de supervisión y control, a través
de la Declaración Jurada de Etiquetado, para dar cumplimiento a lo establecido en los Reglamentos
Técnicos Andinos en el marco de las Resoluciones Nº2107 {etiquetado de calzado, productos de
marroquinería, artículos de viaje y similares) y N"2109 (etiquetado de confecciones) de la Secretaría
General de la Comunidad Andina, conforme a fas competencias conferidas al Instituto Boliviano de
Metrología - IBMETRO, E;fl su calidad de Autoridad de Supervisión y Control.

2. CAMPO DE APLICACIÓN

Este procedimiento se aplica a las confecciones, calzados, productos de marroquinería, artículos de
viaje y similares, fabricados o importados que se comercialicen en Territorio Nacional, en el marco
de las Resoluciones Andinas N" 2107 y 2109 de 12 de noviembre de 2019.

Las personas naturales o jurídicas que fabriquen o importen productos que se comercialicen dentro
de Territorio Nacional deben cumplir las disposiciones de etiquetado establecidas en las
Resoluciones mencionadas anteriormente, productos detallados en los ANEXOS I y II del Decreto
Supremo N" 4615 de 10 de noviembre de 2021.

3. REFERENCIAS.

• Ley Nº 685 de 11 de mayo de 2015.

• Decreto Ley N" 15380, de 28 de marzo de 1978

• Decreto Supremo N" 29519 de 16 de abri!'de-2008.

• Resolución Andina N° 2107 de 12 de noviembre de 2019.

• Resolución Andina N" 2109 de 12 de noviembre de 2019.

• Decreto Supremo N" 4615 de 10 de noviembre de 2021.

4. DECLARACIÓN JURADA DE ETIQUETADO DE CONFECCIONES Y ETIQUETADO DE CALZADOS,
PRODUCTOS DE MARROQUINERÍA, ARTÍCULOS DE VIAJE Y SIMILARES.

4.11:.a _Declaración Jurada de Etiquetado, se realizará desde la página web de IBMETRO.

4.2 Los productores nacionales e importadores de los productos descritos en los Anexos l y II del
Decreto Supremo N" 4615 de 1Ode noviembre de 2021, deberán declarar o actualizar los puntos de
almacenamiento, distribución y comercialización, según corresponda, conforme a lo siguiente:

a) Ingresar a la página web de IBMETRO {WW),V.ibmetro.gob.bo) en la sección habilitada para
el mencionado fin.

b) Los importadores, deberán encontrarse registrados en el padrón de la Aduana Nacional de
Bolivia, para que se habilite el registro de la Declaración Jurada de Etiquetado, debiendo
coñsignar el número de documento del importador y su correo electrónico.

e) Para el· caso de productos importados, la Declaración Jurada de Etiquetado, deberá ser
elaborada de manera previa al Despacho Aduanero de Importación, debiendo ser registrada
y presentada conforme a instructivo específico emitido para tal efecto por la Aduana
Nacional.

d) Los datos que conformaran la Declaración Jurada de Etiquetado son:



i. Importadores:

1) Número de documento de importador..

2) Número de Identificación Tributaria NIT o número de CI según corresponda.

3) Administración de Aduana.

4) Número de la Factura Comercial.

ii. Productores Nacionales:

1) Razón Social de la persona natural o jurídica.

2) Número de Identificación Tributaria NIT o número de CI según corresponda.

3) Número de Registro de Comercio según corresponda.

4) Domicilio.

5) Teléfono / celular.

6) Correo electrónico.

iii. Registro de Ítems o Productos:

1) Tipo de producto.

2) Cantidad (expresada en número de unidades).

3) País de fabricación.

4) Marca.

5) Información incluida en la etiqueta (conforme a los requisitos de etiquetado
establecidos en los Reglamentos-Técnicos Andinos Resolución No. 2107 y
Resolución No. 2109).

6) Fecha de la Declaración.

4.3 Es responsabilidad de los importadores y productores nacionales realizar las Declaraciones. .
Juradas con los datos correctos y veraces.

5. . SUPERVISIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN ·

5.1 Se establecerán controles programados de manera aleatoria en la cual se verificará que la
etiqueta de los productos contenga la información exigida según los requisitos establecidos en los
Reglamentos Técnicos Andinos (Resolución Nº 2107 y Resolución N" 2109).

5.2 El productor nacional, importador o comerclalizador, deberá demostrar ante la Autoridad de
Supervisión y Control - IBMETRO, cuando así lo requiera, que la información de la etiqueta cumple
con los requisitos establecidos. '

5.3 Cuando sea requerido por la Autoridad de Supervisión y Control - IBMETRO, el productor
nacional, importador o comercializador, deberá presentar resultados de ensayos realizados a los
productos, en laboratorios acreditados.

5.4 El resultado de los Controles y Supervisión que.establezcan el incumplimiento de los requisitos
señalados en los Reglamentos Técnicos Andinos (Resoludón N° 2107 y Resolución Nº 2109), serán
pasibles a·la aplicación de las sanciones correspondientes.
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RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES AL INCUMPLIMIENTO DE LOS. REGLAMENTOS
TÉCNICOS ANDINOS EN-EL:MARCO DE LAS'RESOLUCIONES N2107 (ETIQUETÁDÓ ·DE cAZpO, · '·
PROouéros:oi: .MARRQQUINE~ÍA, ARTÍC,VLC>S pi: VIÁJE Y SIMll,P,R,ES) V N~)lO!l (ETIQlJ~:i'!\00 'oE ...

- :cQNFEcc1ÓNES).(01; LJ\ .'s~c;RET,(\R(A GtNER~t. DE. LA' COMVNHlAD ANDINA _· _ · · ·
v.' l . ~ . {' • . . ~ : . . .

·.¡ ·.

. :J.; . · 1nfra<;cion~s:.
, ~ .

Constituyen infraccionés administrativas' a los Reglamentos 'Técnicos. 'Andinos para el.
etiquetado de Confecciones (Resolución N" 2109) y 'para el etiquetado de Calzalos,
Prodliét<i!i d$ Ma.11roquinería1 Artículos deVi¡3je y Sjmilare,s (Hesoludón Nº 2'.l,(17)1 aplicadas

. ' . . I .- · . . ; - , . . . . . .
en territ<;>rio . riaciqnal, a lasacciones u om,isiones ,d.e los produgtares nacionales, .

. importadoreso comercializadores relacionadas al etiquetado de.los productos detallados
en lós' Anexos f y ll del Decreto: Supremo 4615, de lQ de' noviembre de 202i.y el

,•.·.. : ,.• . . .. , ; ' ' . . ·.
Prq'cedimiento de ·supervisión y Control respecth.10, ·que consistan en: . . . .

. . . ·, .

.··. 1

• •• f

1

·'·

. 1·

,·_

' : /

1 .·

d}

Sancionatprio:.

2. Régimen dé Sanciones. ·

2.1.

c)
'.'

El productor,nacional o importador que no hubiese I rea!iz~do la Declaracjóri' Jurada de
Etiquetado antes' de.la comercialización delos productos en el Territorio Nacional. . .. . .

., :·.-,.- • 1 • • ., .:- ' .- • ' :.. :· ~ . . \ . . . . . .

El proqy1;tor nácjona1,·· irnportador1 o corri'ercializador .q\-le qom~frc{<Jlice ¿rod·1.ictos que no
' j • ' ' · , • • • • \ • • . ·· ' : • • • • , , _,. ' · .-· · : ' . , ... .. . •

cumplan con los requisitos establecidos en los Reglamentos Técnicos Andinos para él
etiquetado de Confecciones y para el etiquetadode Calzados, Productos déMarroquinería,
Artículos' de Viaje.y Similares., ,'• . • . . , . ,"i.

. . ;··.. . ,•_ ·• . ,,- .....,_ •· l.. . . •.,. ·.; :; •, . /

El productornacioríal 9 lmportador que·. hubiese realizado una Declaración 'Jurada de
Etlqueta~o que\1oestéa~orde ·con la información de la· etiq!)e_ta del_ prpducto:

I . ' 1 .. • ' '

· El productor nacional, importador o comercializador que hubiese alterado Ja información
de' la etiqueta del producto en contravención a la,Declaración Jurada de Etiquetado y los
Reqüisitós establecidos an los Reglamentos Técnicos 'Andinos para 'el etiquetado dé'

, Confect)~mes ,Y p;:iraJH etiquetado d~ Cal~ad~s; ~Joductos f;ie lylarroquineríP, ·Artíc'ulos de ,
Viaje y'Similares. , ··· . . . · . . . ' .·. . .: '. .. : . ' • .· .. , . . .·
. . . . . . . . . . ,,.-. . : :. ' . ~

1.2., Si como resultado del proceso de supervisión y control, se evidencia qje las infracciones •
. son· constitutiyas_de delito, la Autorida·d ele Supervisión y Contrql - iBME.l'RQ, demunciará el

. hecho al Ministeri'ó PúBÍii:o, sin perjuicio d'e continuar con ef Prgl!e~frnlento AdminisÚ·c;itivo . '

' . '. . . i ' '. ' . , f ' : • • • . '.~ . • '

, Producción Nacional, Importaciones yComercialización en Territorio Nacional,
• .,, •••·; '•·· _i . . ••1, • : • • • ,_ •

' • • . . . • ~ ' ' 1 ' ,. . • • • • • \ . . : :, •

a} La Au.toridad df3:Fiscaliza~ión: de Empresas - AEMP, dará inicio al pror.:;esci s~ndonatorio
considerando el 'Informé 'técnico - legal especifico}. respecto al incumplimiento de los
Regla·mentgs -Téq1ic0s· Ándinos, emitido· por la ·Autoridad de _supervisión y Control -
IBME_TRO.·. . . ,· ·, ' · . ' . : ·· .. , · . ,·, , 1

' . ·.,
. . '·:. ( ' ,. -·' . 1. . • . ' • . ' ···,· . '... _:_.., ~- \.·' ..

La. AEMP, cuando corresponda, requerirá compleméntación al informe técnico:legal emitido por
IBMEIRO. . . ' . . " . . . . ' . ·,

b) Las lhfracclones par'incumplimiento a ·los Reglamentos Técnicos Andinos, seran
sancionadas por la AEMR mediante una Resolución Administrativa'respaldada en el informe

•. . técnico + legal emitido por IBMÉTRo, · · · · · · '
,·

e) . • L,1s s~nciorie~, a impof1érse serán las siguientes.: .
. . . . . . . .

,· ' I • / ¡
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i
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. Tabla 1. 'sarrciones por:tlpo ~~ tntra·cción.
: ·.. ,; i' ¡ . . .. . . ·.. : (

. 1

,.1

El productor,nacionalo
1 ¡ .

import~qor que no hubiese
realizado la ·oeclaración Jurapa• 1 . . • • ' ' '

1 • de Etiqjetado antes de la'
comercialización de les

' productos en el Territor.,o
• '. 1 • \ ' •

. Na~ionr,L ·
! .

: 1

• 1

·'

H,

.

•.
''

~I prcid ~tbr nacion'ai; I
importdor,ó comercializador
que• corlne_rcié;ll1i;:e productos que'

. no ·cum!plán c:on loi requi~·itos
., l.. . . . ·, .

2 , establ~Fiqos·en l_qs R~glamentos
· · Tép:1icqs AncJinos para·el ·

etiquet~_do,de ~onfecciones y
para el :etiquetado de Calzados,.

'. • 1 '1 ,., '. •

Productos de Mi:lrrdquinei"ía, . Dónde:
Articuls déViaje y Similares.· .

_ , , .• . . S=,.. ',Sanción expresacÍ1/en Mone'da Nacional
El p~mlf,p<;tor nacionp! o_· _ yigente._

iniport~clpr que hubie$e · A= · Porcentaje a san~i~nar,(10%Í.
re1;1lizaqo unc;i 0,e{;laradón _· ' . . . . . . _,: /
Jwadipe Et¡quetado qu~ no : p =, , Prédo Unita~io del·'producto (F~bric¡¡ció'n 1

. ' . , ·j .,. ·, • • ' -! ' . ' . '

esté acrde con la información naclohal o·import9do)
física dé la etiqueta.

_· ¡. .
\ . i

'3

4

,·Q = Canticfad de prodt..fctos: no conformes
(e>epresada E;!n unidades), información establecidar+.+.'.enla Declaración Jurada de Etiquetado,El productornacional, ",

irhport~dor; q col'l\ercfali~ador
que htJbiese alt~rado la.
información física de la etiqueta
eyñ confrave11ciórí a la'
Declaración Jurada de
Etiquetado y los Requisitos
estal:)lecldÓs 'en los ReglameQtc;is

' ♦ • . - . , •

Técnicas Andinos para el .
et'iquetadó•d~ <:onfeccjones y

' ,. ' . '

para el etiquetado de Calzados,
Productos de Marroquineéria,
Artículos de .Viaje y Sirrtilares.

' ¡- t •

1 '

....
'

d)· · . Las Sanciones podrán ser impugnadas por.las vías éstablécidás eh ia. Ley N° 2341 ,del.
ProcedirnientbAdministrativo y su Reglamento aprobado po,r_ 'o'ecretÓ' Supremo N° i7175

. de 15 de'septiembre de 2003. · - . ' ·1 , .

2.2;
. . . . .

Procedimiento ~ancionatorio.. '.. '

• 1

~t¡l'!Oduc¿,t,fl Proc~so Sancionatorio será realizado, conforme a lo dispuesto en la Ley N? 2341 del 23 de abril\':li . o . . . ' . . .. . "g,"@e 2002 del Procedimiento Administrativo y st;i reglamento ·aprob°gdo' por De·c~e~~ S~premo Nº
;- • •- .Bo. ;li175 de 15 de sep~ii:mbre dE;! Z003, .. · · ·
l!!, AD :¡;; ·, .· · 1.~ . ~- ; . ' ,..._ .
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